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ACTA No. 003-2025 

Proceso: Dirección Estratégica  

Unidad Académica y/o Administrativa: Comité de Currículo y Calidad FCMN 
Hora de Inicio: 
10:00 am 

Motivo y/o Evento: Comité de Curriculo y Calidad – Programa Académico Física 
Hora de 
finalización: 
12:00 m 

Lugar: Sala de juntas FCMN 
Fecha: 
27-02-2025 

 Nombre Cargo Firma 

Participantes 

Lena C. Echeverry Prieto Coordinadora Comité   Asistió 

William Andrés Castro López Coordinador Física  Asistió 

Nelson L. Forero Chacón  Representante Física   Asistió 

Carlos Andrés Gómez  Apoyo Física   Asistió 

Miguel Espitia Rico Apoyo Física Asistió 

Zara Patricia Parra Martínez Asistente Comité Asistió 

 

Elaboró: Zara Patricia Parra Martínez. Visto Bueno del Acta: Lena Carolina Echeverry Prieto. 

OBJETIVO: 

Conocer el desarrollo de los procesos curriculares por parte del Programa Académico de Física de la Facultad de 

Ciencias Matemáticas y Naturales. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Presentación de la Coordinadora del Comité de Currículo y Calidad. 

2. Desarrollo de los Procesos curriculares del Programa Académico. 

 

DESARROLLO: 
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La profesora Lena Carolina Echeverry Prieto se presentó como la nueva Coordinadora del Comité de Currículo y 

Calidad, indicando que acompañará los procesos curriculares de la Facultad y brindará apoyo en los 

lineamientos y estrategias para fortalecer los procesos relacionados con Currículo y Calidad. 

Asimismo, mencionó que se programarán reuniones individuales con cada Programa Académico con el fin de 

identificar sus necesidades específicas y generar un enfoque más proactivo en la gestión curricular. 

Seguidamente, se discutieron y se hizo una prospección de los procesos curriculares pendientes, identificando 

los avances en cada uno de ellos: 

1. Autoevaluación:  

Se informó que el comité de Currículo y Calidad realizó una revisión general de la última versión del 

documento de Autoevaluación entregado, formulando una serie de observaciones y recomendaciones con 

el objetivo de fortalecer y asegurar su actualización integral. Asimismo, se recordó la directriz desde 

Currículo y Calidad Institucional indicada previamente, en el que se solicita actualizar la información y sea la 

ventana de observación: período 2020-3 a 2024-3.  

Durante la discusión, algunos docentes expresaron inquietudes sobre sí este ejercicio debiera quedar así, 

argumentando que la modificación y actualización con la nueva ventana podría representar un retroceso en 

los avances logrados. Lo anterior, nace como una inquietud a las instrucciones recibidas previamente 

durante la construcción del documento, particularmente el cerrar dicha autoevaluación a 2023-3, con está 

línea base formular el plan de mejoramiento y así realizar el seguimiento de su puesta en marcha. 

Como conclusión de este proceso, se acordó el envío de un correo al programa académico con las 

aclaraciones necesarias frente a las inquietudes expresadas, posterior a la reunión con la profesional del 

comité institucional que tiene a cargo el proceso de registro calificado.  

2. Plan de Mejoramiento: 

Los docentes señalaron que ya existe un plan de mejoramiento, el cual fue elaborado como resultado del 

proceso de autoevaluación con cierre a 2023-3 y construido en el año 2024 asegurando su alineación con 

dicho proceso. Se resaltó que este plan debe mantenerse en constante actualización y seguimiento.  

Durante la discusión, los docentes reiteraron sus inquietudes, indicando que, si se amplía la ventana de 

observación en el documento de autoevaluación, consideraban se afectaría la formulación del plan de 

mejoramiento elaborado en 2024 y consecuentemente debería ajustarse. Por tanto, el programa académico 

enfatizo en se dé claridad entre ambos procesos para garantizar su coherencia y continuidad, sin desconocer 

también todo lo trabajado conforme a las instrucciones que han recibido en diferentes momentos.  

3. Proyecto Educativo del Programa (PEP) 
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Se informó que el documento presenta avances significativos y que actualmente existen dos versiones del 

PEP. Un documento con la información actualizada en visión, misión, perfil de egreso, nueva propuesta de 

malla curricular, y el segundo documento con la información contenida en el documento de registro 

calificado con el que nace el programa. Sin embargo, persiten dudas sobre cuál versión se debe terminar y/o 

cuál es la información que debe contener para la solicitud de renovación de registro calificado. 

Ante esta situación, se acordó esperar las indicaciones correspondientes para continuar con el proceso y 

garantizar su correcta estructuración y alineación con los otros procesos. 

4. Syllabus: 

Los docentes informaron que los Syllabus de la malla curricular actual ya están elaborados, pero no se 

encuentran en el formato institucional (2023). Esto generó dudas sobre si es necesario adaptarlos al nuevo 

formato, dado que fueron creados antes de su implementación y si estos deben pasar por la aprobación del 

Consejo Curricular. 

Asimismo, indicaron que actualmente están trabajando en la actualización de los Syllabus de la nueva 

modificación de malla curricular, con un avance significativo.  

Se acordó que esta y las demás dudas serán resueltas con el Comité Institucional garantizando claridad en el 

proceso y su alieacion con las directrices institucionales. 

5. Norma de Creación: 

Los docentes confirmaron que este proceso ya se encuentra finalizado. 

6. Resolución de Plan de Estudios: 

Los docentes confirmaron que este proceso ya se encuentra finalizado. 

7. Documento de Modificación: 

Se informó que en el año 2023 se elaboró un documento de modificación, el cual fue presentado al Consejo 

Académico donde recibió algunas unas observaciones. Sin embargo, debido a los nuevos cambios en la malla 

curricular, el proceso se encuentra en espera hasta que finalice el análisis y la modificación de la malla, 

momento en el que se retomará la actualización del documento de moficación. 

Los docentes expresaron su inquietud sobre si es necesario elaborar un nuevo documento de modificación o 

si estos cambios realizados en la malla curricular pueden ser incorporados directamente en el documento de 

Registro Calificado. 

8. Registro Calificado: 
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Los docentes se encuentran trabajando con los lineamientos previamente recibidos por la Coordinación de 

Currículo y Calidad Institucional como de Facultad. 

 

Al finalizar, la docente Lena Carolina Echeverry destacó el avance significativo logrado hasta el momento en los 

difrentes procesos y se comprometió a realizar las respectivas consultas al Comité institucional de Currículo y 

Calidad, con el objetivo de dar continuidad a los procesos y definir estrategias que optimicen su desarollo y 

ejecución. Con ello, se establecerán directrices claras, permitiendo articular los esfuerzos curriculares de la 

Facultad con las metas institucionales. 

 

Por último, se mencionan las tareas asignadas a continuación: 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Enviar el correo con las recomendaciones y 
observaciones a la última versión del Documento 
de Autoevaluación del programa 

Comité de Currículo y 
Calidad 

27 de febrero de 2025 

Definir con el Comité Institucional de Currículo y 
Calidad las dudas generadas para dar claridad a los 
procesos. 

Comité de Currículo y 
Calidad 

03 de marzo de 2025 

Socializar las estrategias y lineamientos de los 
procesos concertadas con el Comité institucional 
de Currículo y calidad para la continuidad de los 
procesos. 

Comité de Currículo y 
Calidad 

05 de marzo de 2025 

Cronograma de actividades 2025 
Comité de Currículo y 

Calidad 
04 – 07 de marzo de 2025 

 

Esta acta fue aprobada y firmada por. 

 

 

Lena Carolina Echeverry Prieto  
Coordinadora Comité de Currículo y calidad 
Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales 

Acta firmada Original 


